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ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la ampliación de la industria de prepara
ción de escalabornes de brezo de,' don Juan Garcia 
Ríus, instalada en Los Barrios (Cád.iz), compren-
dida en la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

runos. Sres: : Vista la Orden del Mmisterio de Agricultura 
de fecha 19 de abril de 1967, por la que se declara a la amplia
ción de la industria de, p.-eparación de escale.bornes de brezo 
de don Juan Garcia Ríus, instalada en Los Barrios (Cádiz), 
comprendida en la Zona de Preferente .Localización Industrial 
Agre.ria, incluyéndola en el grupo C de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, 

Este Ministeno, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 1512/ 1963, ha tenido a bien disponer lo 
Siguiente : 

Primero.--<::on arreg-lo a 'la" disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especí!icas del régimen que deriva de le. 
Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procednniento señalado 
¡.or la Orden de este Ministerio de ::n de marzo de 1965, se 
otorgan a don Juan García Ríus, por ls. ampliación de la 
industria indicada y J?Or un ,plazo de cinco años, contactos a 
parti.r de la fecha de publicación de le. presente Orden, los 
siguientes benefiClos fiscales: ' 

a) Libertad de amortioo.ción durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
, c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Tre.nsmisiones Patrunoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 111 de junio. 

d) 'Reducción del 25 por 100 de los derechos, arancelarios 
e Impuesto de COmpensación de g:ravámenes interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utills.je, cuando 
no se fabriquen en España, así' como a los me.teriales y pro
ductos que no produciéndose en España se importen para su 
incorporaCión a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

Segundo.-El incumplim'iento de cualquiera de las obl!ga
eiones que e.sume ¡a Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por 

consiguiente, M abono de los impuestos bonificados. 

'Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchOs años. 
Madrid, 2 de mayo de .196'7, 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se conceden 
a las cámaras frigorificas con un volumen de 450 
metros cúbicos, a, instalar en Zeneta (Murcia) por 
«Kimey, S. L.», los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, dé 2 de diciembre. ' 

r Ilmos. ,Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricul
tura de fecha 19 de abril de 1967 por la que se declara a las 
cámaras frigoríficas, con un volumen de 450 metros cúbicos, a 
instalar en Zeneta (Murcia) por ««Kimey, S. L.», comprendidas 
en el Grupo 1.0, apartado a), Frigoríficos en Zona de Produc
ción, de los previstos en el articulo quinto del Decreto 4215/1964 
de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa de la: 
Red Frigorífica Nacional. 

' Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en ' el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965, ha tenido ' a: bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Mi~sterio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la 
Empresa «Kimey, S. L.», por la industria indicada a instalar en 
Zeneta (Murcia), los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto general sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
los términos estaQlecidos en el número 2 del artículo 147 de la 
Ley 41/1964, de 11 de jumo. ' 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos ar!mcelarios e 
Impuesto de compensación de gravámenes interiores que graven 
la importación de bienes de equipo y utillajes, cuando no se 
fabriquen en Espatia, asi como a los materiales o productos 
flUe, no prodUCiéndose en España, se importen para su incorpo
ración 81 bienes de equipo que se fabriquen en España'. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
réntas de capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte' con organismos internacionales o con instituciones 
financiera:s extranjeras, cuando los fondos as! obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a: través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lu'gar, de confor- ' 
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, ,por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificadós. ' 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la ' Sociedad «J. y F. Torras Hostench, So
ciedad Anónima», por la ampliación y moderniza
ción de instalaciones en su fábrica de celulosa 11 
papel en Sarriá de Ter (~ona), los beneficios 
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. 

TImos. Sres. : En 19 de abril de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Higinio Torras Majem, Apoderado de la Sociedad «J. y F. Tú
rras Hostench, S. A.», por la ampliación y modernización de 
instalaciones en su fábrica de celulosa y papel en Sarriá de 
Ter (Gerona). ' 

,De conformidad con lo dispuesto en el articulo cinco de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido' a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Enti
dad «J. y F . Torras Hostench, S. A.», por la industria indicada 
en Sarriá de Ter '(Gerona), y teniendo en cuenta los planes 
financieros y técnicos de la Entidad concertada, se conceden 
a ésta los siguientes beneficios de carácter fiscal: 

' a) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre 
n-ánsmisiónes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentaldos 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pital de l¡¡. Entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplic8lCión de lo dis
puesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores, que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en 
el Acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato 
Nacional. se acredite, por el Ministerio de Industria, que tales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ,materiales ., 
productos que, no prodUCiéndose en España se importen ,para 
su incorporación a los bienes de equipo !mteriormente mencio
nados que se fabriquen en España. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por un período de cinco años, a parti.r de la fecha de public~ 
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen por un período 
no superior a cinco años. . 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada, dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artfcúlo quinto 
de lá Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el aparta:do anterior, y por consiguiente al 
abono o reintegro de los impuestos boníficados y de los cré-
ditos concedidos y entregados. ' 

No obstante la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerllible en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la Slm
ción de , pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la f9r.ma que ' se indica en el apartado eua.rto de esta 
Orden. 


